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DIRECCIÓN GENERAL 
DE EDUCACIÓN 
TÉCNICO PROFESIONAL UTU 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL 

EXP. 2024-25-4-004811 

Res. 5716/2024 

Montevideo, 2 de diciembre de 2024. 

VISTO: La Resolución N* 3852/2024 de fecha 19 de agosto de 2024 de la 

Dirección General de Educación Técnico-Profesional, por la cual se autorizó la 

realización de un Llamado a Concurso de Méritos de carácter Nacional para 

otorgar derecho a efectividad en la especialidad CARPINTERÍA: áreas 036 y 

040 y/o la que resulte de una eventual unificación de las mismas; 

RESULTANDO: 1) que se inscribieron 13 aspirantes; 

1) que el aspirante C.I. 3.528.104-5, no presenta documentación que acredite 

que sea egresado de CFE — INET en el área que concursa; 

III) que en estos obrados surge el Acta, donde el Tribunal que entendió en el 

mismo, eleva para su homologación el Orden de Prelación resultante; 

CONSIDERANDO: que se estima pertinente homologar el Orden de Prelación 

correspondiente al Llamado mencionado en el VISTO de la presente 

Resolución; 

ATENTO: a lo expuesto y conforme al Artículo 63 Literales C) y G) de la Ley 

N° 18.437, de fecha 16 de enero de 2009, Ley General de Educación, en la 

redacción dada por el Articulo 158 de la Ley N° 19.889, de fecha 9 de julio de 

2020 y en los Artículos 23 y 26 Literal e) del Estatuto del Funcionario Docente; 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL 

RESUELVE: 

1) Homologar el Orden de Prelación del Llamado a Concurso de Méritos de 

carácter Nacional para otorgar derecho a efectividad en la especialidad 

_RES 5716-24 EXP 2024-25-4-004811.pdf Folio n? 43



Expediente N°: 2024-25-4-004811 

CARPINTERÍA: áreas 036 y 040 y/o la que resulte de una eventual unificación 

de las mismas: 

N° C APELLIDO y NOMBRE PUNTAJE FINAL 
1 27441007 _ | UMPIÉRREZ SAYANES, Richard 50,68 
2 36109826 |MALMORIA LASA, Oscar 39,46 
3 38681319 | RODRÍGUEZ GARCÍA, Miguel 38,87 
4 31229738 | BORGES GONZÁLEZ, Miguel 38,55 
5 25244843 _ |SILVERA TRUJILLO, Carlos 37,32 
6 25479692 _ | SALABERRY LONG, Jorge 36,55 
7 49819357 | ÁLVAREZ FERREIRO, Matias 35,53 
8 50636798 | LABRIOLA RÍOS, Renzo 35,47 
9 33649966 | MACCHI VILA, Mateo 34,62 
10 | 48553659  |LÓPEZ CAGNO, Daniel 33,93 
11 31816202 — | BOUCHERLES ISNARDI, Fabián 32,46 
12 | 20053768 |CALERO SILVEIRA, Humberto 31,30 

2) Comuníquese por la Mesa de Entrada de Dirección General a la Subdirección 

y a la Secretaría Docente de este Subsistema. 

3) Pase a División Comunicaciones y Cultura para su publicación y notificación 

a través del portal web institucional al amparo de la Circular N* 54/00 del 

Consejo de Educación Técnico-Profesional. Cumplido, siga al Programa 

Gestión de Recursos Humanos (Departamento de Selección y Promoción - 

Sección Concursos), a sus efectos. 

NC/ve 

Ing. Agr,Juan X¿EREYRA DEXILEÓN 

/ Director General | 
| 
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